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iMcthi « ©ficial
DE I^ PROVINCÍA DE VALLADOLID

^^ ^UBLíCA TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS PE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes,. Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^F’suxte oficial

PRESíógNClÁ 8OM 01 BTOÍS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

^Gaceta del 4 de Junio de 1907).

NuM. 1.275.

liobienio civil de ln
SECRETARÍA-

Negociado 3.°—Vigilancia.
ClKOULAB NÚMERO 74.

Según me participa el Alcalde 
^e Velliza, se ha presentado en 
dicha Alcaldía María San José 
Casado, dando cuenta de que su 
Oijo Eladio Maeso San José ha de- 
Si‘p^recido de esta Capital donde 
®ó hallaba sirviendo en la panade- 
’la de Cesáreo Dulanillas, cuyas 
‘'‘'^has se expresan á continuación, 
y ordeno á los seilores Alcaides 
do la provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto- 
’'idad, procedan á la busca y de
tención del jo^en de referencia, 
poniéndole a disposición de mi 
^otoridad caso de ser habido.

Valladolid 3 d^ Junio de 1907.
£/ Gobernador, 

âifràï piraíidit ^tartine^. j

Señas que se citan.

Edad 19 años, estatura regular, 
pelo negro, nariz chata, le faltan 
loscuatro dientes de arriba y vis
te traje de pana.

Núm. 1.276.

(iofeiio civil de la r ' ' .
SECRETARÍA.

Negociado 3,°—Vigilancia.

Circular número 75.

Según me participa el Alcalde 
de Portillo, el día 31 de Mayo 
último se han encentrado ex
traviados en el monte Llano, de 
los Propios de aquella villa, tres 
reses lanares, dos corderos y una 
oveja, las que se hallan en poder 
de aquella Alcaldía para entre
garías á quien acredite ser su 
dueño.

Lo que se hace público en este 
perió.lico oficial para conocimien
to de las personas que se orean 
con derecho á las roses ya citadas.

Valladolid 3 de Junio de 1907.
£/ Gobernador, 

^(fab Harai tb ^ariíiuj.

NOm. 1.274.

üobicriio civil de lo iiroviiicid.
Servicio agronómico.

Providencia.—En uso de las 
atribuciones que me confiere el i 

art. 88 del Reglamento do la 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino, aprobado por Real 
decreto de 13 de Agosto de 1892, 
he dispuesto que el deslinde de 
todas las servidumbres pecuarias 
del término de Melgar de Arriba 
dé principio el día 20 do Julio 
próximo venidero, comenzando 
por la Cañada Real y camino de 
Bercianos á la Raya de Santer
vás de Campos.

Lo que se anuncia en esto dia
rio oficial paracoaocimiento de los 
dueños de las fincas que limiten 
con las repetidas servidumbres.

Valladolid 3do Junio de 1907.
£/ Gobernador, 

^Ifrclia pitrDfía Slartíitcj.

ÁOimiMOTIlll.
PUSIWIA D8L carajo DE MINISTROS.

REAL ORDEN

Exemo, Sr.: Vista la consulta 
que el Presidente de la Comisión 
mixta de Reclutamiento de Bar
celona elevó á esta Presidencia 
el día 28 del corriente rae.s.

Considerando que la Real or
den dul día 8, acordada en Con
sejo de Ministros, tuvo por único 
objeto dirimir las divergencias 
que entre los Ministerios de la 
Guerra y da Gobernación se ha
bían suscitado acerca de la inter
pretación del Real decreto de 6 
de Junio de 1906;

Considerando que los mozos á 

quienes, según expresa la aludida 
consulta, los beneficios de la gra
cia concedida en el Real decreto 
fueron aplicados con toda la la
titud y el alcance que les atribu
yó la Real orden de 7 de Febrero, 
emanada del Ministerio de la Go
bernación, adquirieron perfecto 
derecho por virtud de resolución 
gubernativa, que en cada caso de
finió con carácter irrevocable su 
situación:

Considerando que habiéndose 
de este modo consumado la apli
cación de la gracia á un número 
mayor ó menor de los interesados 
á quienes comprende con genera
lidad de intención y de texto li
teral la gracia de 6 de Junio de 
1906, la equidad resultaría lasti
mada si se aplicase diverso trato 
á los demás mozos que están en 
iguales situaciones y casos por la 
sola y eventual circunstancia de 
acoidar en concreto sobre ellos en 
distintas fechas:

Considerando que en materia 
tal las interpretaciones de cuales
quiera dudas han de propendér á 
la ampliación favorable para los 
inculpados;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido resolver la 
consulta del Presidente de la Co
misión mixta de Reclutamiento 
de Barcelona en el sentido de que 
sea respetada la firmeza de las re 
soluciones que con anterioridad á 
la Real orden de 8 del corriente 
hubieren recaído á favor- de mo
zos á quienes fuó aplicada la gra-
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c¡a del Real decrelo de 6 de Ju
nio anterior, y que por equidad 
esta gracia sea aplicada en igual 
medida, ó sea con arreglo á la 
Real orden de 7 de Febrero últi
mo, dictada [por el Ministerio de 
la Gobernación, á los demás mo
zos que estén en paridad de casos.

De Real orden lo digo V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 de Mayo 
da 1907.—^d^íVonw Maam.—Se
ñores Ministros da la Guerra y de 
la Gobernación.

MINISTERIO DE HACIENDA.

SEAL OSDEN.

limo. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
promovido por D. <?árlos Prats y 
otros industriales de esta Corte 
en solicitud de que se les autori
ce para vender aguardientes y li
cores compuestos en botellas pre 
cintadas, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V.;_E., se ha remi
tido á informe de este Consejo 
para que con la posible urgencia 
consulte su Comisión permanen
te, el expediente adjunto, promo
vido por D. Carlos Prats y otros 
industriales de esta Corte en soli
citud de que se les autorice para 
vender aguardientes compuestos 

zy licores en botellas precintadas.
Resulta de antecedentes que el 

referido industrial, por sí y en 
representación de otros varios de 
los que se dedican á la venta de 
géneros coloniales, por instancia 
de 31 de Marzo último, solicita 
de V. E. que mediante la creación 
de un epígrafe especial, se les fa
culte para la venta de licores y 
aguardientes compuestos nacio
nales y extranjeros, exclusiva- 
mente embotellados y precinta
dos, autorizándoles á la vez para 
que, como anteriormente ocurría, 
puedan vender desde una botella 
y ficturar desde seis litros, por 
ser notorio que hay licores y 
agu ardientes compuestos extran
jeros cuyas botellas especiales son 
de tan poca cabida que doce de 
ellas apenas llegan á los sei.s li
tros referidos.

La petición deducida se funda 
principalmente en que la venta 
de esta clase de licores y aguar
dientes forma parte delà industria 

de coloniales, y en la necesidad 
de que los que á ella se dedican 
formen grupo aparte y completa
mente separalo de otros indus
triales que, consagrados á la ven
ta de alcoholes neutros y sin em
botellar, han de ser objeto de una 
especial legislación por parte do 
la Administración pública; no 
pudiendo existir, si se accede á lo 
pretendido y dada la forma en que 
la venta se ha de hacer, peligro 
de defraudación para la Hacienda.

La Dirección general de Con
tribuciones, aceptando las razo
nes expuestas por el solicitante, 
despues de notar que no existe 
epígrafe que autorice la venta 
para fuera de la localidad, ó sea 
en una de las formas que tribu
tariamente tiene la venta por 
razón de cantidades que no exce
dan de nueve litros embotellados 
ó de 16 en general, y que tal 
omisión puede perjudicar al co
mercio, propuso en su nota de 4 
de Abril próximo pasado que, 
previo informe de la Dirección de 
Aduanas y de este Consejo se adi
cione un párrafo al epígrafe ter
cero de la clase primera de la ta
rifa 1.‘'^ redactado en la siguien
te forma:

«Estos industriales podrán ven
der aguardientes compuestos y 
licores exclusivamente en bote
llas precintadas po,r la renta del 
alcohol desde una para el interior 
de la población, y facturar desde 
cuatro litros en adelante, también 
en botellas precintadas, con suje
ción á lo dispuesto en este Regla
mento y en el de la renta del 
alcohol.»

Pedido informe sobre el parti
cular á la Dirección de Aduanas 
á cargo de la cual está la renta del 
alcohol, lo emitió en 9 del pasado 
mes conforme sustancialmente 
con lo propuesto por la de Contri
buciones, significando la conve
niencia de que se aclare el artí
culo 24 del Reglamento de induS' 
trial, que contiene reglas para la 
clasificación de la venta al por 
mayor y menor, y la de que asi
mismo se modifiquen el art. 192 
del Reglamento de la renta de 
alcohol, puesto que establece el 
límite mínimo de una caja de do
ce botellas de 75 centilitros cada 
una para las ventas de los alma
cenes, reservando á los detallistas 
las ventas en menores cantida
des, debiendo además, á su enten
der, hacer constar que las ventas 
enesascondiciones sólo se refieren 
á los coloniales, y no podrá hacer
se nunca extensiva á los almace

nistas de alcoholes en general por 
las dificultades que suscitaría en 
las cuentas corrientes; exponien
do algunos otros detalles.

Con vista de ese informe, la 
Dirección general de Contribu
ciones, teniendo en cuenta las 
prohibiciones del art. 17 dal Re
glamento de la contribución in
dustrial, modificado por el Real 
decreto de 17 de Enero de 1905. 
estima que no es necesaria la 
modificación del art. 24 de dicho 
Reglamento, bisíando confirmar 
en el epígrafe 3.“ la autorización 
para vender los industriales en 
él comprendidos desde una bote- 
11a precintada en el interior de 
las poblaciones donde estén esta
blecidos, y de cuatro litros, tam
bién en botellas precintadas, pa
ra fuera de las indicadas pobla
ciones, con sujeción á los Regla
mentos de industrial y de la ren
ta del alcohol, el cual, en su artí
culo 192, deberá modificarse en 
la forma que propone la Direc
ción general de Aduanas, facili 
tando así el desarrollo del comer
cio y salvando la omisión que 
hoy se nota por no existir epí
grafe para la venta de líquido 
embotellado en cantidades deter
minadas. Y en tal estado el asun
to, V. E. se ha servido consultar 
el parecer de este Consejo.

La Comisión permanente del 
Consejo, cumpliendo el decreto 
de V. Ë. fecha 26 de Abril último 
ha examinado con todo deteni
miento los relacionados antece
dentes:

Considerando que la petición 
deducida por D. Carlos Prats, por 
sí y á nombre de otros industria
les de esta Corte, de los matriou 
lados en el epígrafe 3.% clase 1.® 
de la tarifa-L*, se funda en aten
dibles razones, puesto que la ven
ta de licores y aguardientes com
puestos, nacional y extranjeros, 
forma p.arte muy principal de la 
industria á que se dedican:

Considerando que estimándolo 
así, tanto la Dirección de Contri
buciones como la de Aduanas, 
entiendo que puede accederse á 
lo pretendido, armonizando en la 
forma que indica en sus respec
tivos dictámenes lasdisposicioues 
de la tributación de industrial y 
la relativa á la venta del alcohol:

Considerando que el art. 24 del 
Reglamento do industrial fija 
claramente quiénes han de repu 
tarse, á los efectos tributarios, 
vendedores al por mayor y menor 
de la tarifa l.\ y si bien la 
autorización que se pretende pu

diera entenderse modificativa de 
su precepto, en rigor no lo es, 
puesto que, conforme al Real 
decreto de 17 de Enero de 1905, 
que modificó el art. 17 del Regla
mento de 1896, la venta de al
coholes, aguardientes y licores 
solamente puede realizarse por 
Jos industriales matriculados en 
los epígrafes de las tarifas en que 
expresamente se consigne la fa
cultad, y en la forma al por mi- 
yor y menor, ó en cantidades 
determinadas que en los mismos 
se indique, previo elcumplimien- 
to de las formalidades que para 
cada caso establece el Reglamen
to de la renta del alcohol, y por 
tanto bastaría consignar al pre
sente en el epígrafe 3.° de la cla
se 1.® de la tarifa 1.® la autoriza
ción en la forma que ha ideado la 
Dirección de Contribuciones para 
que quede salvada esa aparente 
dificultad: ’

Considerando que estando pre
venido, sin excepción ninguna, 
por el art. 192 del Reglamento de 
la renta del alcohol, que los que 
vendan ai detall no han de rebasar 
el límite fijado para la venta al por 
mayoró sea el de cajas de doce bo
tellas de 75 centilitros, al facultar 
para la venta en menor cantidad 
á los almacenistas de géneros ul
tramarinos se impone la aclara
ción ó modificación del citado ar
tículo, consignando la excepción, 
tanto para evitar reclamaciones y 
dificultades como para la debida 
armonía entre una y otra disposi
ción reglamentaria:

Considerando que asimismo 
deberá hacerse constar que la 
venta en la.s condiciones propu es
tas se refiere sólo y es facultad 
exclusiva de los almacenistas de 
coloniales, sin que pueda excep
tuarse ni hacerse extensiva á los 
que Jo sean de alcoholes en.gene- 
ral, así como las en que aquellos 
han de recibir las- expediciones y 
expenderdos vendis de las ven
ías que realizan en la forma in
dicada por la Dirección de Adua
nas, con objeto de obviar las di
ficultades que pudieran suscitarse 
y aun de evitar posibles defrau, 
daciones, regularizando, por lo 
que á la renta del alcohol se refie
re, la nueva facultad que se 
concede á los industriales del 
epígrafe 3.*’de la clase 1,® de la 
tarifa 1.®; y

Considerando que con la refor
ma del citado artículo y la adi
ción del epígrafe 3.° de dichas 
clase y tarifa no parece que exis
te inconveniente alguno para
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que se accéda à lo pretendido en 
la instancia suscrita por Don 
Carlos Prast;

El Consejo, constituido en Co
misión permanente, opina que 
procede conceder la autorización 
solicitada,adicionando el epígrafe 
3? de la clase 1? de la tarifa 1/ 
en la forma proyectada por la 
Dirección general de Contribu
ciones, modificando también al 
liacerlo el art. 192 del Reglamen
to de la renta del alcohol, en la 
que ha sido propuesta por la Di
rección de Aduanas.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D, 0.) c<)n el preinserto dic 
tamén, se ha servido resolver co
meen el mismo se propone, y> 
disponer, en su consecuencia:

Primero. Que.se adicione al 
epígrafe núm. 3 de la clase l.“, 
tarifa 1.^, de las unidas al Regla
mento de la contribución indus
trial el siguiente párrafo: «Estos 
industriales podrán venderaguar- 
diontes compuestos y licores ex
clusivamente en botellas precin
tadas por la renta del alcohol des
de una botella para el interior de 
la población, y facturar desde 
cuatro litros en adelante, también 
en botellas precintadas, con su
jeción á lo dispuesto en este Re
glamento y en el de la renta del 
alcohol»; y

Segundo. Que asimismo se adi
cione al art. 192 del Reglamento ! 
de alcoholes la siguiente nota: j 
«Los almacenistas de coloniales \ 
comprendidos en la tarifa 1."', cla
se l.'', núm. 3, de industrial, à los 
que se les concede la facultad de 
lecibir y expedir aguardientes 
compuestos y licores nacionales 
y extranjeros en botellas precin- 
Iadas, podrán vender desde una 
l^ctella en adelante. Para las ven
ias que realicen al por mayor, ó 
sea desde cuatro litros en adelan
to, expedirán los correspondíen- 
les vendis, y de las ventas al de- 
láil ó por botellas darán nota dia- 
*i3 á la Administración, para los 
electos de la cuenta corriente».

i^e Real orden lo digo à V, Í. 
para su- conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde áV.l. 
Milchos años. Madrid 31 de Ma
yo de 1907.— Osma.—Sres. Di
lectores generales de Aduanas y 
^® Contribuciones, Impuestos y 
tientas.

^Gaceta del 2 .le Junio de 1907.)

WISIBIO DE IIÍSTROCCIO» FOBUCA 
y Jti©j.iíAs Artes.

BEAL OBDEN 

timo Sr.: Vista la consulta 
®^^’adaá este Ministerio por el

Gobernador, Presidente de la 
Junta provincial de Instrucción 
pública de Barcelona, acerca de 
cuál do los Jueces de primera 
instancia de las poblaciones en 
que haya varios debe actuar ó 
formar parte de la Junta provin
cial, en cumplimiento del artícu
lo 3.” del Real decreto de 2 de 
Septiembre do 1902; y

Resultando que unas veces se 
ha seguido la costumbre de nom
brar para los citados cargos á los 
Jueces decanos, y otras á aque
llos que por sus condiciones es
peciales están más en armonía 
con las funciones de las Juntas 
de Instrucción pública: |

Considerando que, por analo
gía con los demás casos en que se 
trata do Vocales pertenecientes á 
Corporaciones numerosas, sería 
lógico exigir la formación de ter 
ñas para que los nombramientos 
fueran hechos por este Ministe
rio; pero, por otra parte, como el 
citado Real decreto da carácter 
unipersonal á la designación, y 
el Juez decano es el representan
te de sus compañeros, tambien 
deberá serlo en lo que á la ense
ñanza se refiere;

.S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido declarar que el Juez de
cano será nombrado Vocal do la 
Junta provincial de Instrucción 
pública en aquellas poblaciones 
en que haya varios de primera 
instancia, y sólo en- el caso do 
quo sus ocupaciones no le permi
tan atender á los deberes de su 
cargo se elevará á esta Ministerio 
propuesta en lista para el nom
bramiento que estime oportuno.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guardo á V. í. 
muchos años. Madrid 20 de Mayo 
de 1907.— ñ. San Pedro.—Se
ñor Subsecretario de este Minis 
terio.

{Gaceta del 3 de Junio de 1907.)

mSiSTERlO DUHOBEMACIÜS
Cuerpo de Veterinarios 

titulares.
La Junta de Gobierno del mis

mo, en sesión celebrada el 1.” del 
actual, acordó limitar el plazo de 
admisión en dicho Cuerpo hasta 
31 de Diciembre del año actual.

Lo que se hace saber por este 
medio para conocimiento de los 
Veterinarios que se orean con ue- 
recho á ingresar en el mismo.

Madrid 30 de Mayo de 1907.— 
El Secretario, Bonifacio Estrada. 
—V.® B.”, El Presidente, Angel 
Pulido.

(Gaceía del 1.’ de_Junio de 1907,j 

ISSlllSTUMlílfÁL
NuM. 1.050.

Aldea de San 9Œîguel,

Primer irimesire de 1907.

Extracto de los acuerdos tomados 
por dicho Ayuntamiento du
rante las sesiones celebradas 
por el mismo durante el citado 
trimestre.

MES DE ENERO.

Ordinaria del día 7. —Presiden
cia, D. Manuel Diez Sanz, Alcalde 
accidental. Se acordó comunicar 
al Guarda local denuncie á cuan
tos tengan intrusiones en los te
rrenos de propios. Se aprobó el re
mate de puestos públicos para el 
corriente año. Se aprobó igual
mente el padrón de cédulas per
sonales de este año con el voto en. 
contra del Sr. Ruano. Por el señor 
Presidente se dió cuenta de ha
ber recibido los presupuestos or
dinarios de este año aprobados por 
la Superioridad.

Por el mismo so dió conoci
miento de las gestiones practica
das en Valladolid para saber el es
taco del reparto de paja y leña 
del año próximo pasado.

Ordinaria del día 14.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Isaías 
Garijo Martin. Se aprobó la dis
tribución de fondos del presen
te mes.

Ordinaria del día 21.—-No tuvo 
lugar por falta de señores Conce
jales.

Extraordinaria de dicho día.— 
No tuvo lugar por falta de seño
res Concejales.

Extraordinaria del día 23.— 
Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Isaías Garijo Martin.

Se dió cuenta de una instancia 
presentada por el rematante de 
consumos pidiendo otra tarifa di
ferente de la que so le había en
tregado, cuya instancia fuó de
sestimada por la Corporación por 
considerar legal la tarifa que se le 
había entregado.

Ordinaria del día 28.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Isaías 
Gurijo Martin.

Se acordójla division del térmi
no en tres secciones de contribu
yentes para el sorteo de asociados 
á la Junta municipal y que de 
cada una se saquen dos vocales, 
anuociándose al público para oir 
reclamaciones.

Se dió cuenta de haber recibi
do los padrones de cédulas perso
nales para su medifleaoion con 1

arreglo al artículo 6.° de la ley 
de presupuestos.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el próximo mes de 
Febrero.

MES DE FEBRERO.

Ordinaria del día 4.—-No tuvo 
! lugar por falta de asistencia do 

señores Concejales.
Ordinaria del día 11.—No tuvo 

lugar por falta de asistencia de 
señores Concejales.

Ordinaria del día 18.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Isaías 
Gurijo Martin.

Se declaró definitiva la lista de 
Compromisarios para la elección 
de Senadores.

Se acordó nombrar tallador pa
ra los quintos de este reemplazo 
á D. Eusebio Arribas Moratinos. 

Por el Concejal Sr. Ruano se 
pidierou noticias del Estado de la 
lámina que se había puesto al co
bro sus intereses; á lo cual fuó 
contestedo por el Sr. Presidente 
que se había cobrado en tres pla
zos, dos de ellos estaban en Arcas 
de este Municipio y el otro se en
cuentra en poder de nuestroagen- 
te en Valladolid, con lo cual que
dó satisfecho ál Sr. Ruano.

Por el mismo se preguntó si 
había otorgado el rematante de 
consumos la Escritura de dicho 
remate, á lo cual fuó contestado 
que no la había otorgado por es
tar esperando la resolución de la 
Superioridad en el recurso de al
zada interpuesto ante la misma 
por dicho rematante.

Ordinaria del día 25.—No tuvo 
lugar por falta de asistencia de 
señores Concejales.

Extraordinaria del día 28.—No 
tuvo lugar por falta de señores 
Concejales.

MES DE MARZO.

Ordinaria del día4,—Presiden- 
cía del Sr. Alcalde D. Isaías Gari
jo Martin.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el presente mes de 
Marzo con el voto en contra del 
Sr. Ruano.

Sa presentó una instancia de 
D.® Filomena Amor presentando 
un expediente posesorio por el 
cual se acredita la posesión de di
chas fincas, habiendo sido anota
das en el Registro de la Propiedad 
del partido à nombre de la misma 
preventivamente, en virtud de 
lo cual solicita que so tenga en 
cuenta para que sean dadas de al- 
taen el apéndice al amillaramieu- 
to para 1908, io cual se acordó así.
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Líxtraordinaria del día 5.—Pre
sidencia del Sr. Alcalde l). Isaías 
Garijo Martin.

Se verificó el sorteo de asocia
dos que en union del Ayunta
miento han de formar la Junta 
municipal en el corriente ano re
sultando electos: D. Mariano Gon
zalez Gómez, D. Domingo Criado 
Martin, D. Florencio Catalina Gó
mez, D. Victoriano Gómez Poten
te, D. Hermógenes Gonzalez 
Arranz y D. Plácido Morán Sa
cristán, acordando se anuncie al 
público.

Ordinaria del día 11.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Isaías 
Garijo Martin.

Se acordó nombrar como testi
gos para que declaren en los ex
pedientes de pobreza de.los mozos 
Lorenzo Sanz y Sauz, Regino Ca
ballero Calero y Santiago Arena
les Muñoz, á D. Zacarías Muñoz 
Gimenez y D. Víctor Gómez Gá- 
bana.

Se acordó igualmente gratifi
car al tallador con la cantidad de 
cinco pesetas.

Ordinaria del día 18.—Presi- 
dencia del Sr. Alcalde D. Isaías 
Garijo Martin.

Se dió cuenta de una Real or
den del Exorno. Sr. Ministro de 
la^Gob^macion por la cual se au
toriza á este Ayuntamiento para 
imponer arbitrios extraordinarios 
sobre especies no tarifadas de paja 
y leña en vista de la cual se acor
dó ofrecérselo al rematante de 
consumos por si quiere encargar
se de su cobro y caso de que no lo 
acepte pídase autorización al se
ñor Gobernador civil- para girar 
el repartimiento vecinal.

Sb acordó nombrar á t). Nica
nor Arribas para la conducción 
de mozos al juicio de exenciones 
ante la Comisión mixta con las 
dietas de quince pesetas.

Tambien se acordó que no con
curra el Regidor Síndico á formar 
parte de la Comisión,

Ordinaria del día 25.—No tuvo 
lugar por falta de señores Conce
jales.

Aldea de San Miguel cuatro de 
Mayo de mil novecientos siete.— 
iCmilio Cisneros, Secretario.

Aprobación: En la sesión ordi
naria de este día ha sido aprobado 
el extracto precedente acordando 
se remita al Sr. Gobernador civil 
de la provincia para su inserción 
en el Boletín Oficial.

Aldea de San Miguel á seis de 
Mayo de mil novecientos siete. 
—El Secretario, Emilio Cisne
ros.—V.° B.°, El Alcalde, Isaías 
Garijo,

NÚM. 1.283. .

Cabezón.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los apéndices al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que han de servir de base 
para la derramado la contribu
ción en el próximo año de 1908, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esta (/orporacion por 
el término de quince días, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
hacer sus reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
se presenten.

Cabezón 31 de Mayo de 1907. 
—El Alcalde, Mariano Bernal.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mism« término en 
los Ayuntamientos do

•Barcial de la Loma
Castronuño
Fresno el Viejo 
Mojados
Villafranca de Duero 
Viloria

----------

Núm, 1.257.

Medina de Rioseco.

Hallándose vacantes, por re
nuncia de los que las desenpeña- 
ban, las dos plazas de practican 
tes para el servicio de Cirugía 
menor del Hospital y vecinos 
pobres de esta Ciudad, dotadas 
con el sueldo anual de ciento 
cincuenta pesetas cada una, sa
tisfechas de los fondos municipa
les, por trimestres vencidos, el 
Ayuntamiento de mi presiden
cia ha acordado anunciar por 
segunda vez su provision.

Los que deseen optar á dichas 
plazas deberán presentar sus so 
licitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el papel tim
brado correspondiente, acomp*a- 
ñadas de los documentos que acre
diten su idoneidad para el desem
peño de los expresados cargos 
dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Medina de Rioseco á 28 de Ma
yo de 1907.—El Alcalde, Victorio 
Gallego.

Núm. 1.278.

Velascálvaro.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas mu- 

! nicipales correspondientes á los

años de 1905 y 1906, se hallan 
expuestas al público en la Secre
taría dal mismo por término de 
ocho días para que los vecinos 
puedan examinarías y hacer las 
observaciones que orean proce
dentes.

Velascálvaro 3 de Junio de 
1907.—El Alcalde Pedro Gutie
rrez.—P. S. M,, El Secretario, 
Patricio González.

---------- ^»----------

ifiwmw JOsneiA.
■Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NOM. 1.277.

Don Mauro Miguel y Romero, 
Juez municipal en funciones 
de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.

Por la presente se llama, cita 
y emplaza al procesado Gregorio 
Delfin Salas Diestro, de veintiún 
años, soltero, estudiante, natural 
de Santiago de Cartes, vecino de 
Villalpando, ignorándose su ac
tual paradero, para que en el tér
mino de diez días á contar de la 
inserción de la presente compa
rezca en la Cárcel de este partido 
á disposición de la Sala de lo cri
minal de esta Audiencia á fin de 
haoerle saber el auto dictado por 
la misma en diez y seis de Abril 
último, en el que se decreta la pri 
siou provisional de dicho procesa
do en causa que se le siguió por 
este Juzgado sobre desacato, aper
cibido que de no comparecer en 
el expresado término será declara
do rebelde.

A la vez se ruega y encarga á 
todas las Autoridades y Policía ju
dicial procedan á la busca, captu
ra y conducción del mismo á la 
Cárcel de este partido y á disposi 
cion de la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de esta Ciudad, á 
fin de dar cumplimiento á loman- 
dado en certificación de dicho su
perior Tribunal, remitida á tal fin 
á este Juzgado.

Dado en Valladolid á treinta y 
uno de Mayo de mil novecientos 
siete.—Mauro Miguel Romero.— 
Licenciado, Gregorio Nuñez.

Juzgados municipales.

New. 1.256.

BOECILLO.
Don Cirilo Calvo Gimon, Juez 

municipal de esta villa de Boe
cillo.
Hago saber: Que para hacer 

pago á Doña Eustaquia Gama
zo Calvo, vecina de Madrid, de 
la cantidad de ciento cuarenta 
pesetas que la adeuda Victoriano 
Cuadrado Perez,de esta vecindad, 
con más las costas y gastos del 
juicio á que fuó condenado en 

Sentencia firme de este Juzgado, 
se saca á pública subasta la finca 
urbana que á continuación se des
linda:

Una casa de planta baja en el 
casco de esta villa, situada en 
calle indefinida, sin número ni 
manzana, que ocupa una superfi
cie la parte edificada de ocho me
tros sesenta cen tímetros de ancha 
por catorce metros de larga; y la 
por edificar ó sea el corral, de 
trescientos sesenta y seis metros 
cuadrados. Linda por su frontis 
con camino denominado de la Zar- 
cilla, por la derecha entrando en 
ella con corral de la misma que 
pega con casa de Bernardo Capa, 
por la izquierda con dicho camino 
de la Zarcilla, y por ia espalda 
con la referida casa de Bernardo 
Capa, la cual ha sido tasada en 
mil pesetas.

La subasta será sencilla por pu
jas á la llana después de cubierto 
el tipo de tasación, la que tendrá 
lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día veintiocho del 
próximo mes de Junio á las once 
de su mañana.

Los licitadores para tomar par
te en la subasta, consignarán pre
viamente sobre ia mesa del Juz
gado, el diez por ciento del im
porte de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, debiendo 
advertiríos que el ejecutado Vic
toriano Cuadrado carece de título 
inscrito de dicha finca, por hallar
se construida de nueva planta en 

; terreno sobrante de la vía pública, 
siendo de cueiUa del rematante 
subsanar aquel defricto con arre- 
glo á la Ley.

i Boecillo veintisiete de Mayo 
: de mil novecientos siete.—Cirilo 
i Calvo.

139

WIWOpES.
Núm. 1.253.

Fábrica ^Militar de Harinas 
de Valladolid.

Dou Celestino del Olmo y Gil, 
Jefe del Detall de la menciona
da Fábrica, hace saber: ■
Que el día 14 del mes próximo 

venidero, á las once de la maña
na, tendrá lugar la compra de 
carbón mineral que será de ia 
mejor calidad y perfectamente 
cribado.

Las entregas se harán en los 
Almacenes dei Establecimiento y 
en los plazos que la Junta desig
ne, siendo ésta la única faculta
da á resolver sobre la calidad y 
admisión de los artículos. Igual
mente, el pago de los mismos se 
hará cuando la Junta determine, 
«una vez admitidos>/, en metáli
co ó en Cargaremes, según lo 
permitan las existencias con que 
cuente la Caja del Estableci
miento.

Valladolid l.®de Abril de 1907.
—Celestino del Olmo.

Imprenta del Hospicio provincial!
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